
En la ciudad de Loja, a las 10:00 del jueves 31 de marzo del 2016, en las oficinas de la
compañía ub¡cadas en Eduardo Kingmaft, Km.2 via a Vileabamba, se const¡tuyen las
s¡guientes personas en sus calidades de partic¡pac¡on¡stas de .JARAMILLO HIDALGo
TRANSPORTE PESADO ClA. LTDA', quienes representan el NOVENTA Y UNO 781100 del

capital socia, de la empresa, coñforme se cornpn¡eba 6on el c$adro gue se des¿ribc en e[ que

constan la nóm¡na de socios, su capital social y su capital pagado:

De conform¡dad a lo que establece el Art. 119 y el Art. 238 de la Ley de compañfas y una vez
que el secretar¡o ha formülado ta l¡sta de participac¡onistias de coñformidad a Io que establece
el Art. 239 ibidem, constatándose la presencia de la mayoria del capital suscrito y pagado, por

unanimidad los partic¡pacion¡stias presentes acuerdan celebrar la presente Junta general

Ordinaria con el objeüo de resolver los siguientes puntos:

1. lnforme del Gerente de la Compañfa, relat¡vo al ejerc¡cio económico 2015

2. Conocim,ento y aprobación de¡ Balance Generaf y Eslado de Resultados det eiercicio
eeonómico 2015;

3. Dest¡no de las utilidades, y reservas legales

4. Análisis sobre la continuidad de negocio en base a ¡os resultados financieros del año 2015.

Puesto en considerac¡ón el orden del dfa por el secretar¡o, los comparecientes man¡f¡estan su

aceptación del orden del día, por lo que el presidente procede a declarar instalada la Junta y
pone en consideración para su d¡scusión y resoluc¡ón los puntos acordados:

PRIMER PUNTO: El gerente de le compañla ha presentado el informe económ¡co del año 2015
de JARAMILLO HIDALGO TRANSPORTE PESADO Cía. Ltda., el cual ha sido conocido y

aceptado por la junta.
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SEGUNDO PUNTO: Se ha solicitado la presencia de la Contadora Dra. Bertha Quizhpe, la

rTiísme que realiza ia presentación y explicación del Balance General y Cuenta de Resultados

correspondiente al ejercicio económ¡co 2015, los mismos que han sido rev¡sados y aceptados
por la junta.

TERCER PUNTO: Respecto de las utilidades, la junta decide que las utilidades sean

acumulades luego de realizar la respect¡va reserva legal.

CUARTO PUNTO: Una vez presentados y debidamente analizados los Resultados del Eiercicio

2015, se decide continuar con el negocio tomando en cuenta las recomendaciones realizadas
por el Gerente de la Compañía.

Por haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para Ia redacciÓn del acta
respectiva; y siendo las 1lh00, se reinstala la sesión y sE da tectura al acta elaborada, la gue
es aprobada por unanim¡dad del capital suscrito y pagado

Conforme a ley, procede a suscribir la presente acta con los socios presentes y el Gerente de
la compañía en su calidad de secretario y acc¡on¡sta.
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SR. JOSE PABLO JARAMILLO HIDALGO

PARTICIPACIONISTA
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